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DE LA PROVINCIA DE HADEUD. 
ADVEIITENGIA OFICIAL. 

" I •* 
Las leyes órdenes y-anaiicios que hayan de-in? 

seriarse en l o s B o l e t i n e s < » p : c : a l k s se han do man
dar al (Jefe Policn respectivo, p>>r cuyo conduelo 
se pasarán á ros Editor mencionados pe» 
riótlicoi—(Real ónltín del'> de Abril de tu39). 

I B PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESC** fO LOS D01W1XG09. 

-Eneslacapit.il, l levad * domicilió, II» rs. num-
lales anticípado^fuera de el-.i I•'« rs. ét me-;; 30 e» ini!i.:$tr«i 72 -I S6-
losire, y 144 por un.año,—$e admiten suscricione» • o Madrid «mi.las oliomas 

Pre«'ode •aiorioiao. 
SU 
mestre, y 144 por _ 
del Holetis, calie .le la Puehl.i, número IU, cuarto lujo.— Fuera I 
esta capital directamente por medio de carta al Editor, con inclusión 
importa d.T tiempo'del ab.»noen sellos.—Un númearo ¡mello iOcunrWs. 

.di 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

tas.]\¿]).>liciones de ras Autoridad»'-, escoplo las
que sean ;i instancia de parte no oobre, se inserta
rán ofioitlraenle: asimismo cualquier anuncio coa-
cerniente- HI servicia nacional, <\nt dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

es P A R T E O F I C I A 

PRESIDENCIA DHL CONSEJO DE Ml-
q N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en .su importante 
salud: en el Rejjd Sitio de Aranjnez. 

* - - - " 1 : 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

HEALES O E C R E T O S . 

Atendiendo á las especiales círcunstan-
cLas.quc donciñren en el Teniente Gene
ral don José Gutiérrez de la Concha, Mar
qués de la Habana, 

Véngp en nombrarle Director general 
de AtUlioría.^ 

Dado en Aj'anjuez i dos de mayo de 
líri! ochocientos sesenta—Eslá rubricado" 
<B»Rea|manb.-4EI Minislrode la Guer
ra, Leopoldo O'Donnelty 
ó¡b I I 1 *' ' • — 

r ; l * — I i 
Atendiendo al óslalo de salud del Tc-

nieule General don Antonio Remon Zarco 
del Valle y Uuct, • . 

Vengp en disponer que cese en el car
go de Ingeniero geuerál del ejé&ilo, pialas 
y fronteras; quedando muy satisfecha del 
celo«e inteligencia coa que lo lia desem-

{refiado, v* propunién lome, cuando su sa-. 
ud lo permita, utilizar sus buenos y dila

tados ser [Icios. J 
DadOjen Aranjnez á dos ue mayo de 

mil ochocientos sesenta.—Eslá rubricado 
de la Re^l mano.—El Minislrode la Guer
ra, Leopoldo O'Donnell. ' 

(O. D. (i.) del <\sped¡onlo instruido-por 
esa Dirección en cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 1S55 para llevará efec
to la revisión de la e a i ^ a de justicia d ' 
2200 rs. anuos, que como compürlíclp^s 
de la que figura en el presupuesto vig míe 
aj mímero 60, articulo 5.°, capilulo 51 
de la sección cu irla, perciben los hijos de ¡ 
dofia Juan BsUfana Yandiola. 

E:i su consecuencia: " 
Vista una. escrita ra" otorgada en !i 

villa .o Bilbao á .1 d-- ju l io de 1828 iml • 
par les , de la una dmí E\ . iristo Vicente de 
Iban a, Sindico del consulado de dicha 
vida, autorizado competentemente para-et 
caso; y . d e lá otra dofia Juan -Es!afana'. 
do Yan .iola, viuda de donjuán de i L A N 

zaba!, como madre, lutora y cura lor.i cié 
sus hijos: de la que resulta que esta última 
incuso sobre la Caja de r.yerías ti*-1 repi-

menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Ilacieu ia del Consejo dtí Eslado, 
Asc-oría general d • sie ministerio v esa 
Dirección, se ha se; vi lo confirmar el acuer
do de 11 Jimia de revisión y recoñaeiqííetf- ] 
to de caigas de justicia, po; el que se 
declara subsistente la "de ime se trata. 

De Real orden lo digo á V. E. par* su 
conocimiento \ efe'.io> có intos. 
Diosguard.' ;"i V. E. mUCboaraftÓS Mal ni 
IS de abril de 1SG r. -S. i iavenii —Se
ñor Director general del Tesoro publico. 

1820 ge olo igó por personas hábiles, con 
todas las solemnidades de derecho, por 
cuya razón carece de vicio alguno que lo 
invalide. 

Oue. la obligación contraída por el 
. Consulado de Bdbao está subsistente por 
| no haber devuelto' el capital que recibió 

á préstamo: 
Que el Estado ha sucedido de deivcho 

en Jichi obligación al sustituirse en ta 

Excmo. Sr: He lado en nt t á la Iwina 
(Q D . t í V d e l es|)e¿Béñle iustraiiL» por 
osa Dirección en<-amrdimipnto ne ti foj 2 9 
de abril de 1855 para llevar á efecto'la ru-í 
Yision de la carga tfe justicia de 1600 rs. 

personalidad del Cónsul.ul y que de h.'cho 
la ha reconocido, pagand> los réditos como 
viene ejecutándolo desde que el Consulado 
dejó de hacerlo." 

Consulerando que el derecho del 
parl¡cij)e se funda en un titulo oneroso, 
y que se encuentra plenamente justificada, 
nd solí» l.i le^ilimi.la i tle ia carga de que 
se trata, si que también su importe; • 

S.M., conformándose con los dicláme-
. nes emitidos sobre el particular por ia 
LSccdon de Hacienda del Consejo de Estado 
[ Asesoría general de es'.e Miuisierio y esa 

Dirección, se ha servido conürioarel acuer
do de la Juma de revisión y reconoci
miento de cargas de justicia, por <-l que se 
declara subsistente la deque, se trata. 

- -De Real orden lo digo á V. E. oara su 

C o e r c i ó .i» Bilbao, , » , ; > , ,u, , cou refe- p,r « e aíjuella villa para t & S ^ h ^ t ^ S ^ ^ i 

1 • • • - i - tn. ~ - . 

tlrt 
lid') Consulado la cantidad de &5..000 I > . anuos, que comn.compartieí|i.-s !.• la que 
al rédito anual de 4 por 100. finirá en el presupuesto vigente al nú:ne. 

Vistas las diligencias do cotejo del an- ' ro fió art. o.° capilulo 51 de la sección 
irior docunienlo, practicado con interven- f 4 . a , percibe don .loso Mana Jusué" • l 

ciOn del re; resentánle de la Ilación la, de 
las que resulla estar conforme con su res
pectivo original: 

Vista una certificación' líbrala en íor-

Hn su consecuencia. 
Vista una escritura otorgad t en la 

villa de Bilbao á 2o de febrero de 1826 en* 
ííe'i)arles, de la uní tfmr José Vlanttel 

ma por el Vocal Secretario de la Junta de . Murgoitio, aulo. izado coinpelentemeute 

(pie los intereses del mismo los perciben 
en la actualida 1 los hijos de la imponente: 

Visto no i'star tampoco salisíec,h<» por 
a Dirección general do la Deuda púftlica, 

¡según las reí icioncs de pagos rruc la mis
ma h.i suministrado al eJfeci >: 

Vista la lev de t.i de abril de |SjSo. 
determinando íá revisión y reconocimiento 

ganio dicha sonora la imposición de 40 .000 
reales vn. ijue anleriormonl • haiiia Inclio 
sidnv laji cajas de avería-, d -.licho Cousu-
ladu al rédito anual de cinco.y un cuarto 
estableció el plazo de cuatro años para la 
nueva imposición, redo.a.-u lo a.temas tai 
rédito al de 4 por 100 anualj 

6GS'SRN0 DE LA PRQWlNCtA OE 
M AOíHO-» 

Vistas las (nligmcins de cotejo del an - ! • _ 
de las cargas do' justicia "y el articulo 0.° tenor dccumento/practicadn con inlcr\en- | Sección de (}ohiern».—.\e>jo»ia to 
de la de presupuestos (id ano iitlFfri ¡, es cion i | e | reorosenlante de la Itócionda, de ¡ 
tablecjehdo la forma en que dclja voriü- las que resalla su exacta conformidad <39A=\ 
carse: " - ' - r>~ - - - - H ^eí tniswior^ . ^ ~ 

íConsiderando qiie el contrato consig Vj>ta una ciiliücacioa librada oí» fór* 
l iado :e.i la-escritura de 5 de julio d'e iua por .1 V.. • ¡I S.vretario do la Junta de 

3 ."— 

Alenfliendoá las especialescircun tan
das que concurren ea el Ten¡»*ule Gíeneral 
don JuaríPrim vi Prals..:Con le de Ileus, 
Marqués jilo j|sC|stillejos, 

"feWilerojf 
aleras 

de mayo de 
mil ochocienfis sebeóla.—Eslá rubricado 
déla Reil m a n o . — 1 3 Mmiatrbde laGuer-

Marquésjfle l^sC|slillejos, 
V E N # > EN|NOI|brarlé lugen 

ral del efercifi), liazas? y íron 
Dadilen 4ranjuea a alo;, de, 

ra, LeopbldoJí'Donnell. 

BJSA.es O R O E N E S J : 

Estando pievcnido par .d r e á m e n l o 
aprobid" para a ouev> pr staciou del 
servicio de bagajes quo las -atentas de di
chos servicios se publii|uen en el fiotelin 

u:l% selñseria á continuación laque ha 
ceoiiltda a osla supe, '.OIVL id por el 

:l@ue la* Obligación centrada p^r el c-n- hedí,, reí •¡.Micía' m tía m^G redimido i. u b : At i lde ptesid •ni- delc t\:.t-:i d- l'-nTojon 
sulado de Bilbao esl i subsistente por-Oaldeutnlzadó, vqué sus redil > so perciben ; de Ardoz. o.presiva de i o s s ; r * i c ¡ ^ u e D a " 
haborse devuelto el capital recibido á en la actualidad por el don JoSe María J i l - ' gajes prestados por uicaa vwla cabeza^cie 
pr(\slamo: ^ - . * u é y Salazar^ 

Que et EstacKrlht-sttcedttlo-íle-dereeho -• — Visto iia-eslar-J.ain|Hai:o_sat¡sfccho pon. 
en esa obligación al sustituirse en la per- la Dirección general de la Deuda pública, 
sonalidad del consulado y (Te heclio ta fía según las rol ación Pg áe pag«»s suministra-
reconocido pagan.lo losr<-diios deáile""r|ue"* das-por h^misraa-afe{ecto^ 
lacit^ da corporación dejo de hacerlo: Vista la lev de 29 de abril de 1S55, 

Considerando que él derecho de los determinando tareHKíony-reconocimienlo 
MlNISTgUIlJ DE (HACIENDA. parlteips se funda en un titula oneraso,_ .de. las j a r a i s do justicia y el articulo 9.° 

1 cual es la escritura de 5 de julio de 1828, 1 

:i i l a r\rjcnnii,ic!íi ,1.0 :iOn l l l f i l l l í » P J , 

y que par consimnénre resulla acreditada, 
no solo la legitimidad-de la carga de-justi-
cia, si que lambíeu su importe-

Kxcrto. Sr.: He dado cuentan la Reina 1

 :, S. conformándose con los dicta

do la de presupuesto del aúo último, es 
-lablecTcn to 4iH*orma- on-que^debe w.ci l i^ -i 
C A R S E ; 

Considerando que el contrato consig
nado ~eu ta ésoriiüYa tfér25kde'fbl)rero- de: 

cialon, y por los pueblos do Valíecas, V¡-
cálvaro y C iMÜlejaS, Me su comprensión -
en id cuarto Irimostrc del ano próximo pa
sadora fin de <jue por.loi jnieblos del can-j-
lou reiielpreciso termino de ocho dhs, so-
esoongau cu su vístalas reclamaciones que^ 
leugau por conveniente, previniéndoles qué 
pasada que sea dicho término sin haber 
lie lio reclamación-alguna su procederá á 
su liquidación y d e ñas efectos consiguien-

i tes 
.Madrid 23 de. abril tle ISrjO;—^ 

.^r^uésde4a-Ve^ide.Anuijo. 

s o c e C o e • m » « m A t A, , C 
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COPIA DE LA CUENTA QUE 8E C I T A . 

Persona 

que prestó ol .servicio 

I 

Cosme Conejo. . 
ídem 
Ídem 

Vicente Mas 
Cosme Conejo. ¡ 

ídem 
ídem 
hl'-in 
ídem 

Patricio Uul Hoyo. 
Cosme Com 

Ídem 
Ídem 
Ídem 

Vicente Mas. 
Cosme Conejo. . 

^VjceqJ/iflflfe 
Cosme Conejo. . 

I •••m 
Vicente Mns. 
Costíis Conejo. . 

. Mein 
Vicente Mas. 
Cosme Conejo. . 
Vicente Ma*. . 
Cosmw Conejo. . 

Ídem 
Mem 

Casiano de Lope. . 
Cosme Conejo. . 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

¡dlm 
Ídem 
ídem 
Idc .'i 

ídem 
ídem 

Vicente Ma . 
Cosme Com-jo. . 

ídem 
hiera 
ídem 
Ídem 

A u ' o l i n Jordán. . 
Francisco Pérez. 
Julián López.» . 
Telesfuro Rondan. 
Manuel Al varea.-. 
M.müepMedoi. . 
Jo^é G.° d e Sedaño, 

Ídem 
Manuel Vidales*. 
Q u i n t í n l ü i ' s a . . 
Hilario A'onso! . 
Vírente Hernández 
Isidora Gutiérrez. 
Jacin'o Loache» . 
C a n d i d o Alvarcz. 
Jnan Prieto. . . 
R ¡mon Sánchez. 
María Imesía. 

Hora. 

o 
5 
4 
4 
4 
6 
8 
6 
8 
6. 
5 
6 
5 
« 
6 
5 
3 
8 
i 
6 
8 
6 
6 
5 
5 
0 
8 
5 
3 

12 

12 
12 
1 2 

6 
6 
6 
4 
6 
2 
2 

12 

II 
12 
12 
í 2 
7 

t 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO^ 

ÉPOCA. 

Mes. 

id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id . 

Año. 

id. 
d id. 

id. 
¡4. 

, i | 
id. 
id, 
id. 
il. 
id. 
id; 

Corros 
de 

bueyes 

id. 
i d . j 
ÚL 

. tdv -j id . 
i d . | id, 

TD; • I i d . 
id. , 1 id . 
i d . id . 

\ i. ••. id 
id . id. 
i d . i d . 

,1dt- | i d . 
i d . id 

HM7'Í\ id. 
bJ. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

•*dr -y id. 
i d . i l . 
id. ' 1 id. 
í í : -^ ; id. 
id. i i. 
id. id. 
Á D . - J id. 
id. Id. 

nlclrttíy 'd. 
? U ¿ J i id. 

n . 
i d . 

id. 

id .« 
id. 
id . 
id . 
id. 

4 Olhre. 
i id. 

id. 
id. 

6 id . 
6 id. 
6 Id. 
6 id . 
6 Id. 

II id . 
II i d . 

2 1 1 id . 
¿ 2 i d . 

i Nobre. 
8 id. 
8 id. 
8 id. 

II id. 

id. 
id. 
Id; 
i i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.' 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id 
id 
id] 
id 
id 
id 

!;!: 

•!: 
i. 
i' 
i l 

i 

BAGAJES. 

» 
» 
n • 
» 
» 

» 

» 
» 
» 

» 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
á i s ma

yores. 
Id. rae' 
ñores. 

4 
I 
I 
»~ 
3-
i 
1 
i 

» 
3 

i 
I 
» 
i 
» 
2 
1 
» 
3 
2 
» 
i 
» 
2 
2 
i 
» 
L 
2 

Comienza 
el 

servicio en 

2 
2 
2 
3 
? 
"» 
2 
3 
1 
3 
3 

! 
i 

(Tn. de Ardoz 
id. 
id. 
.d. 
,d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 
id. 
.d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Vallécas. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
td. 
id. 
id. 
¡a. 
i d . 
id. 
id. " 
id. 
i i . 
id. 
I I . 

id, 
id. 

Persona á quien se presta. 

Pedro Garda... . : . . 
Andrés Escovedo. . . . 
Cándido Tena.- . . . . 
Teresa Oria y cinco mas. . 
Ana Vicente y dos mas. . 
Mi muela Rodríguez. . . • 
Viciof i . t Rodrigo"/, y "tras. 
Miguel González Ciíucnles. . 
Juii.iii Villacinipa. . . . 
Rbu Martínez y d i ez n-as. 
TelesforjL Romero y do< mas 
José V.» AUare.z y otr• s. . 
Ji i só-Lpoh Quejido. . . . 
Ángel Riddan-Marjinez, . 
Pe-'ro G. Delgado y otro^. 
Justa Lozano y G»go. . . 
José Viz mi 
Primo F.° Cuesta, y otros. 
Valentina Blasco. . . 
Josefa Cov./da y Otras. , 
Mario Y. Soria y otras. 
María González y otras. 
Bernarda Lorenzo y (4ras 
Juana Cadenas. . . • 
Nieto Moreno y .'tros. . . 
Francisco Mofa y otro. . 
Mónico Martínez y otros. . 
A n d r ó ; Garci-i 
José C >bo y otros. . . . 
Tomasa Guevara y otras. 
Claudia Plaza y otras. . 
Jpsefa-Barro y^tra». . . 
Manual Ramos. . . . • 
Francisco Lope. . . . 
María Antonia Adame y otras 
Antonia Rodríguez y otra. 
María Cñrmen Saez y otra. 
María Pérez y otra. . . 
Paula Paredes y otra. . . 
Leorjci.a Barajas y otras. . 
Pascual Vague v otros. 
Antonio \ Jud.m Rico. . 
Aütoaoa Ramiroz y otras. 
Mui i Cruz y «tras. . s 
L nnaído Vázquez y otros 
Bárbara Alcalde' . • 
Leoñ Garcia.y otros. . 
Pedro Navarro y otros. 
Margarita Serraz. . . 
Teresa Sari:». . . . . 
Mariana Díaz. . . • 
Manuel Gnrela. . . . 
José Bolangero. . . . 

ídem 
Llera 
ídem 
Mem 

Antonio Solo. . . . 
Francisco Oniz. . . 
I indc I' ' iv/. v otr.-.. . 

A n t o n i o Atruirre. . . 
Autoni" Sdvau. . . . 
Teresa Caspo. . . . 
Jo?c AfOtljo 
Francisco Blanco. . . 
José Ramirei. . . 

Cuerpo á que pertenece. 

Pobre enfermo. 
Impedido. .' 
Enfermo. 

Sai) Bernardino. 
Presas. 
Pobre. 

San IWnardino. 
Preso. 

Enfermo^ 
San Rernardino. 

Presas. 
M"in 

Enfe-mo. 
Pru-o. 
Idetl) 
IdoiO 

linTerm >. 
Presos. . 

Enferma. 
Pobres. 
Presas. 
Pobres, 

ídem 
Detenida. 

Presos, 
ídem 
í d e m 

Enfermo. 
Presos, 
ídem 
Ídem 
IdélU 

Detenido. 
Infantería de Zamora. 

Presa-. 
Pobres, 

í d e m 
ídem 

Presas, 
ídem 
Ídem 

Enfermo. 
P»d>res. 
Presas, 

ídem 
Ídem 
ÍDEM 
Ídem 

Navarra, 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
l'ieso. 
ídem 
Iden: 

"Bornon. 
P r e s o , 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Punto de la 
¡espedícion. 

Ciruelas. 
Torrejon. 
Uld.iJO/.. 
Madrid. 

ídem 
Moracida. 

Madrid. 
I lera 

Cádiz. 
M.idrld. 

llem 
- tdom 

Garéinarro. 
Alwlá. 
Madrid, 
ídem 

Torrejon. 
Madrid. 

^Jairgolés. 
Midrid. 
I l-in 
ídem 
Ídem 

Alcalá. 
Madrid. 

Be.iemegí. 
Madrid^ 
Alcalá. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
I i ni 

Zaragoza. 
| ídem 

Madrid. 
Ídem -
Ídem 

Alcalá. 
Madrid 

ídem 
ídem 

Hie-idel.» 
Mi ind. 
Ídem . 
ídem 

Zarngnz»; 
Midnd. 
Ídem 

Valladolid. 
ídem 
Ide.n 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

» 
Madrid.. 

Ídem 
ídem 
í d e m 

l.i-'TN 
ídem 

Cuenca. 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Alcald« constit. 
ídem 

Goli-rnador. 
S He.rnardmo. 

Gobernadcr: 
Alcalde constit, 

Asilo. 
Goltern olor. 

Alcalde con<til 
Asilo. 

Alcalde correar, 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Cíe. del presidio-. 

Gobernniior. 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
A-ilo. 

Gobernador. 
AmIo. 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Santa" Caridad. 
Gobernador. 

Alcaide constit 
Gobernador. 

[Alcalde eorregr 
ídem 

Gobei nadnr. 
Id MU 

Capitán general 
Gobernador. 

A.* :e memiied 
Ídem 

Segundo Asilo. 
Alcalde corre-r 

Gob'Tii.i - i o r . 
ídem 

Al Jalde, constit 
A.° de mendic+l 

Gobernador. 
: Idím" 

Ídem 
Alcalde eorregr 

Gobernador. 
» 
» 
» 

i) 

Capitán general. 
Ídem 
ídem 
Ídem 

' ídem 
Gobernador. 

tt i I 
Alcplde correar 
Capitán general 

Gobern a i ' T . 
Mem 
ídem 

Alcalde eorregr 
jGobernadpr. 

KtCItAS. 

* 
26 

,t » 
í : í 

12 
)> 

18 
>o 
n 

i) 

U 
2 4 
26 
Í7 
23 

NoBre'. 
id. 

|28jSeibre 
Nubro 

id. 
id. 

Mea. 

» 
Fobr. 0 

» 
Oilire. 
Mavo. 

j) 
Otbre. 
Agosto 

t> 

Olhre. 
id. 
id. 

)> . 
Otbre. 

id. 
id. 
id. 
id. 

» 
Nobre. 

Año 

Id . 
id . 
id . 

Otbro. 
id . 

| 2 8 | N o i i ! - . 
» 

— X 
» 
» 

Dicbro. 
id. 
id. 
id. 

u 
Dicbjre. 

I D T 
Olb*e 
D'cbrer. 

ID. 
9 
» 

» 
¡27 Setbre. 
27 id. 
27 id. 
il id, 
27 id. 

20 

34 

Otbre. 
Nobre. 

id. 
id. 
id. 
id. 

IS59 
» 

id. 
id. 

» 
i l . 
id. 

i i. 
I d . 

-1.1. 

Id. 
fd. 
id. 
id. 
id. 

» 
id. 

» 
» 

id . 
i d . 
i d . 
id . 
i l . 
»TiI 
id. 
id. 
, d . 
id. 
i d . 
id. 

12 » 
I 
» 

id. 
id. 
id. 
id. 

» 
id. 
id. 
id. 
Id 
id. 

» 
id. 
id. 
id 
¡d 
i d . 

Procede 
el asistido 

de 

Ciruelas. 
Torrejon. 
Badajoz. 

3Mfldrid| 
M e m 

Morcilla. 
Madrid, 
ídem 

Ca lie. 
Madrid; 

l i e m 
ídem 

Gare m a r r o . 
Alca lá . 
M u i r i d . 
Idern 

Torrean. 
Madrid. 

Gariafles. 
Madrid. ' 

ÍDEM 
ídem 
ídem 

Alcalá. 
Madrid. 

Ii •!rMll',RÍ. 
- Madriü.-

Alcalá.. 
Id.im 

M.drld. 
ídem 
ídem 

Zaragoza, 
ídem* 

Madrid. 
Irtóm 
ídem 

Alcalá. 
Madrid. 

ídem 
ÍDEM 

ILnnde l .* 
M,i Irid. 

IdSni 
ídem 

Zxragoza. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Valladolid, 
ídem 
l d r m 

Ídem 
ledffl 

ii 
» 

Madrid. 
Alcaíá; 
MADRID 
Idujri 
l i l e m 

ídem. 

uu 

Pueblo en. 
qu« se 

terminó el 
servicio. 

AlcaM. 
Id-m 

Madrid, 
ídem 

Guadalajara 
.Y. - irid. 
Alcalá, 

Guailálajara 
AloaliL 

Idom 
Gua l.ilajara 

ídem 
Madrid. 

Cümllej . is 

Madrid.. 
Guadalajara 

Midrid. 
(".uadalajara 

Madrid. 
Gua lalajara 

ídem 
ídem 

Alcalá. 
¡' Ma irid. 

Alcalá. 
Ídem 

Guadalajara 
Madrid. 
Aléala. 

Guadalajara 
Ídem 
ídem 

Madrid. 
Ídem 

Guadaltiara 
Alcalá. 
Ídem 

Madrid. 
Guadalajaaa 

ídem 
' ídem || 

¡tietfl 
Aleall. 

. Güadidujara 
Ídem 

Madrid. 
Guadalajara 

htem 
Argar.da. 

fderñ 
ídem 
Mem 

Madrid. 
Mejn 
Mem 
I lera 
Í d e m 

AifíMi la 
M'MII 
ídem 

M u l r i d . 
Argnndi. 

M e m 
' ídem 

í d e m 
M a d r i d . 

Dias 
de 

reten 
labora

bles. 

concluirá.) 



QUIiNTA -'SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRICIPAl. DKHACIKNKA P Ú L U C A 
D £ LA I'U.WÍXCIA DE MAOIUD. 

Contribuciones.—Recaudación. 
,v,*í .Oí 

Circular. 
-Hdu'o,ol>?iUlíta* . , ¡ , 1**4* 
. .Peyendo Iwberse dado ya principio 

en Ivtlo» los pueblos de Ja provincia á 1 \ 
recaudación del seguuJo trimestre de las 
conlribuciones territorial é industrial, de
ber, d«.la Aotuiüislracion.eá esciíar eJ ce
lo de los sefiores Alcaldes é interesados^ 
en la sulwneu de los respectivos cupos y 
cuota, que tiene" asignados. Cumplido co
mo lo sin gran esfuerzo de esta ma
nera ei espíritu ..y ia letrado la Real or
den de 23 de mayo de 18íO, se evitarán 
adem:';s las penas pecuniarias establecidas 
por el Real-decreto de 23 de julio de 1S JO, 
allegándose en tiempo hábil al Tesoro los 
recursos que le son tan precisos paira cu
brir religiosamente ludias sus atenciones, 
presupuestadas. 

Reiteradas pruebas tienen dadas los 
Ayuntamientos y propietarios ó indus
triales ile la provincia, de la exactitud 
con que llenan en esta parle tan interesan
te del servicio los primeros su misión y 
los demás sus obligaciones para con el Es
tado, para dudar un momento acerca del 
éxito de la cobranza del trimestre referí 
do; pero asi y lodo, esta dependencia in
voca nuevamente estos antecedentes como 
prenda segura de cumplimiento. 

Madrid 5 de . mu^o de l^A).—José 
Cabello y Govtia. 

En el día 6 del corriente mes son 
apremiables los contribuyentes por el 
primer trimestre de contribución de con* 
sumos, si pp la pagarán desde 1 0 al 5 in
clusive, y su importe debe estar en'Te-
soreria antes del dia 3 de este mes. 
En tal concepto, la Administración de n.i 
cargo, Mama la atención de. los Ayunta
mientos sobre el deber de interponer las 
medidas coercitivas contra los contribu
yentes ó arrendadores, y de traer dentro 
de este mes el importe del trimestre á Te
sorería. Debo hacer presente A los Ayun
tamientos, <]ue la rantida i señalada en el 
BolcOn Oficial de 28 de febrero, núm. 50, 
por el concepto de provinciales, vencidos 
ya los dos trimestres u sea Limitad, debe 
venir dentro de este mes con el segundo 
trimestre i ule?; mínenle, si quieren evitar 
Incorporaciones la comisión de apremio 
queoonlra los morosos saldrá indefectible
mente el dia 1 d e junio. 

En ios pueblos donde haya auendala-
rios directos responsables a l a Hacienda, 
se re erva la Administración hacerles 
mensual mente la oportuna escita.-ion. 

Madrid 3 de mayo de 1800.—Jo^é 
Cabello y Goyiia. 

SESTA SECGIU.N. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia.—En la villa y corle de 
Madrid, á veinte y dos de marzo de mil 
ochocientos sesenta: Vistos los autos que 
siguen entre paites, de la una don Tomas 
de los Panos, como hijo de don Rodesindo, 
representado por el Procurador don' José 
Arana y Moray ta, de otra don Anselmo 
Retuerta, y en su nombre el Procurador 
don Fernando Brabo, de otra dofta Lean-
dra llamos, como curadora de sus hijos 
José, Serapio, Vicente, Felipa, Cabina, 
Sabina y Cayetano Berrinches, y de olra 
el curador ad Ui^eni de Anastasio Berlin
eses, sobre mejor derecho á los bienes de 
un patronato fundado en la villa de Ro
maneos por el Maese Alonso de Carral bal; 

cuyos autos, en los que ha sido Mittfólro 
ponente don Miguel Bnlnt'er, por ocupa
ciones eñ otra Salí de don Pascua) H b -
yarri, se han remitido por el Juez de pri. 
mera instancia de Brihueg>,'en virtud de 
apelación Interpuesta por Retuerta, a que 
se adhirieron los curadores de los espre
sados menores. 

Resultando que el mencionado Maese 
Alonso Carralbaí, s'gun su testamento de 
veinte y nueve de abril de mil quinientos 
noventa, otorgólo ame" el Escribano Juan 
de Salcedo, fundó un patronato Heal "de-
legos, memoria de misas ó capepania lii-
cal, á cuyo goce liamó en primer lugar á 

. su'sohr'ui» c! Bachiller Juan de Blas, dán
dole facultad para rjüe de^fúés1 de sus 
dias, si le parecía conveniente, la divirlie* 
se en dos, distribuyendo por iguales' par
tes los bienes de su drdaeion, arreglando, 
según lo comunicado con o!, Lis rnisas \ 
sacrificios que dejaba dispuestas, y nom
brando los cape}lanes que; mas idóneos le 
pareciesen, parientes suyos y del fun
dador. 

Resultando rjüe el mismo Maese Alon
so Garraíbut, para después de los dias del 
espresado tiachiller Juan de'Blas, y de las 
personas (pie esle dejase nombradas, lla
mó á la sucesión del patronato 6 capella
nía laical á los hijos de Alonso üc B as y 
de Miguel de Blas, he manos de dicho Ba-
chiller Juan de Blas y á sus descendientes, 
prefiriéndolos á los d 'más parientes, aun
que estos diesen roas próximos, y entre 
aquellos á los que descernes m de' los di
chos Alonso y Miguel de Blas, por línea 
recia de v'aroíi, añadiendo que los descen
dientes de estos pudiesen suceder aunque 
no fuesen clérigos de misa y ordenados. 

Resultando que el mismo íundmlur 
nombró como patronos al cura propio do la 
villa de Romaneos, y al mismo Alonso de 
Blas, hijo de Pedio Juan de Blas, su so
brino y de .María Simón y después de los 
dias del Al mso de Blas, mandó sucediera 
como palrono.su hijo mayor varón, y des
pués de él su uteió mayor varón y así de 
varón en varón para siempre jamás, y s¡ 
el dicho Alonso de. Blas ó cualquiera de 
sus descendientes no tuviera hijo varón en 
quien sucediese, el patronato, sucediera el 
de .Aligue! de Blas, hermano de dicho Alon
so, y de él en su -hijo mayor1 varón y 
de ¿1 en su nielo mayor varón, y asi de 
varón en varón sucesivamente para siem
pre jamás. 

Resultando que el fundador mandó es-
presamente que jamás se pudiere entro
meter Su Sanli lad en esla fundación, ni el 
Arzobispo de Toledo, ni otro Juez alguno, 
ni pudiese mudar su volunlad, porque 
los nombramientos habían de ser de los 
patronos, por cuanto era su voluntad que 
esla capellanía sea (te patronato de legos, 
y si otra cosa se hiciese en contrario, los 
patronos ó capellanes se alzase, con ios 
bienes y los gastase en obras ¡>ifis. 

Resultando del testamento otorgado 
por el Bachiller Juan de Blas en trece de 
setiembre de mil quinientos noventa y uno, 
en uso de las facultades que le confió el 
Maese Alonso de Caí rainal, qué dividió 
en dos la capellanía ó patronato laical, 
designando ios bienes de cada una dis
tribuyendo las misas que les correspon -
dian y nombrando los capellanes que 
tuyo Ó0r conveniente, pero sin alterar 
la&Jlaüsulas principales de Tos llamamien
tos de la fundación ni las que se reiteren 
al derecho de patronato. 

•Resultando que promovido esle p.lcjlo 
se Han presentado como opositores ̂ Tliitle— 
sindo de los Panos, hoy su hijo único y 
heredero Tomás de los Paftos, descendientes 
en linea recta de Alonso de Blas, hermano 
del Bachiller Juan de Blasr, Anastasio Ber-
Uncheírysus hermanos, y hoy los berédeiios 
de algunos de estos como desceliílienleiile 
Miguel de Blis hermano del Alonso y del 
Bachiller J u a n de Blas r y el presbítero don 

, Anselmo Retuerta , pariente según parece 
¡del fundador Maese-Carralbal y ademas 
alegando preferencia por su cualidad de 
Presbítero que le da un derecho reconocido 
á la sucesión. 

Resultando que sustanciado el pleito y 
practicadas las pruebas de los respectivos 
parentescos de ¡os litigantes con el funda
dor, y los llamados como cabezas de lineas 
para la sucesión, sobre lo cual no ha ha
bido sustaucialmeute grave controversia, 
conviniendo todos en que el punto verda-
(eramenle litigioso se reduceá la cuestión 
i • d recho sobre la preferencia de los 
I ligantes parala obtención du la mitad 
rjservable del vínculo , capellanía, laical 
ó pairouato de legas que Quedó vacante 
en veinte y ocho de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco por fallecí-• 
miento de su último poseedor don Luis 
tyerlinches. 

Resultando que pronunciado el fallo 
delinilivo por el Juez de Briliucguen veinte 
y seisite julio de mil ochocientos cincuenta 
j nuevo, intrrpuso apelación en tiempo y 
forfnajd Presbítero don Anselmo BelueNa, 
y admitida libremente y citadas y empla
zadas lodas las parles' el dos de agosto 
siguiente, en ei mismo dia presentaron e.s-
Crilo en el Juzgado de puniera instancia 
Anastasio Bcrlinches' y sus consortes, ad
hiriéndose a la apelación det Presbítero 
Retuerta, cuya adhesión les fue admití la, 
apesar de. lo cual no se han personado en 
osla superioridad durante, el termino del 
emplazamiento ni después, v acusada [a 

- — — i ."•"••uviu junv ubi unir 

uslándiacloa para con ellos ! pasado, por la que el Juez de Brihuega 
<le la Audiencia, habiéndose | deciaró que el derecho á sucede, en la 

rebeldía por Tomás de lo<- Paños se ha 
entendido la sust 
en los estrados 
concluido y visto el pleito en la furm i 
debida. 

Considerando que después del llama
miento personal que el Múese Alonso Kar> 
ralbal hizo de su sobrino el Bicluller Juan 
de Blas y de los capellanes que esle nom
bró al dividir la capellanía , <m uso du las 
facultades que le eonlirió el fundador, fue
ron llamados á 'suceder con preferencia 
los hijos y descendientes dé Alonso y Mi-
gud de Blas, hennanos {lo dicho Ba-liiller, 
lidiándose subte "esto consignada de una 1° 
manera tan esplicila en !a fundación la U 
voluntad del Maese Alonso'de Carralbaí, 
que "o da lugar á la menor duda cuando 
hee, que aunque hubiese, otros parientes 

mas próximos, fuesen postergados á aque
llos/teniéndose por mas cercanos, aunque 
fuesen mas' remotos , cuya declaración se 
lobserya reiterada en algunos oíros lugares 
de la escritura de fundación. 

Consideran lu.que según lo establecido 
en ella, solo puede preterirse á los parien
tes del fundador Maese Alonso Carral!)al, 
en la sucesión del patronato cuando no 
haya descendientes de las linea., de los 
hermanos Alonso v Miguel de Blas. 

Considerando que si bien el fundador 
e\i-ió en sus parientes para que en sucaso 
pudieran suceder la cualidad de sacerdote, 
dispensó de este requisito á los hijos y des
cendientes de Alonso y .Miguel de Blas, 
deelaranio expresamente que fuesen aptos¡ 
para la sucesión aunque no fueran cléri
gos ni ordenados. 

Considerando que la cualidad de sacer
dote que alega el opositor don Anselmo 
Retuerta, para que sin embargo de no pro
ceder de los heñíanos Alonso y Miguel de 
Blas, se le prefiera i los oíros opositores 
descendientes de las mencionadas-lineas, 
no puede darle ningún derecho de preda
ción en competencia con estos, aunque 
carezcan de aquella sagrada investidura, 
atendida la escepcion establecida á favor 
de l i s líneas mencionadas, sin que por 
consecuencia haya necesidad dé descender 
al examen tic! parentesco del Presbítero 
Retuerta con el fundador, loda vez que 
aun en él caso de ser pariente mas próxi
mo del mismo fundador que los otros opo
sitores descendientes de Alonso y .Miguel 
de Blas, estos por tal sola circunstancia 
merecen la 'preferencia V fóesctkyeñ de la 
jsucesion según las u&Úsulas de la funda
ción 

¡nos, como su padre Ruilesíndo,* proceden 
dé Alonso de Bias, y los Berrinches de 
Miguel <¡e Blas. 

Considerando que aun que el fundador 
llamo conjuntivamente áloshijos y descen
dientes de sus sobrinos citados, los Alonso 
v Miguel de Blas, se observa que cuando 
íos nombra en la escritura de fundación 
al declarar su voluntad siempre lo hace en 
primer lugar del Alonso de Blas, parecien* 
do que quiere signilicar una predilección 
en favor de so linea y descendencia r o m o 
se ve maní tiesta menté en la cláusula del 

, llamamiento para el patronato activo. 
Considera/ido, en lio, en cuanto á la 

anímala-adhesión al recurso de'apelacion 
pendiente por Ana>tasio Berrinches y sus 

' consortes, que no debió admitirse por el 
Juez de primera instancia do Brihue
ga, conforme á la lelra del articulo 833 
de l i ley de Enjuiciamiento civil, pues no 
se proponía en tiempo hábi l y la rebeldía 
de 1 os mismos litigantes los ha hecho de
caer del derecho que p diera asistirles. 
Temendo presentes la ley de once de oc« 
tubre de mil ochocientos' veinte, y demás 
disposiciones de la materia, dicho articulo 
85o, y el 1191 de la iey de enjuieiainicn; 
lo civil, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
continuamos la sentencia pronunciada en 
estos autos el veintiséis de julio del arto 

mitad reservable del vínculo, patronato ó 
capellanía laical que se disputa; fundada 
por el Maese Alonso Carral val y vacante1 

por fallecimiento «leí último po>cedor don 
Luis Biíllran Berlinches, corresponde á 
Rudesindo de los Pan »s, con preferencia á 
los demás opositores, y hoy a su hijo úni
co y heredero Tomás de los PaDos, man
dando en su consecuencia se le ponga en 
posesión de lo¿ bienes que pertenezcan á 
uicha mitad con recu limienlo de los fru
tos que hayan pio.luoido desde el dia de 

' vacante. 
Asi lo pronunciamos^ mandamos y fir

mamos.—José Mana Caceres.—José M¿-
ria Herreros de Tej ida.—Miguel Balaller. 
—Manuel Romeio Fa'.con. 

Esla sentencia fué publicada por el 
seüor MagislraJo ponente don Miguel Ba
laller en veintitrés del mismo mes y aüo 
de su fecha. 

Es copia de su original que obra en 
la escribauu de cámara de mi cargo, á 
la que me remito y de que certifico yo el 
intiascrilo Escribano de Cámara habilita
do de S. M. laRcdia, en la Audiencia de 
este territorio. Y para que conste y se 
inserte en el Bo¿e¿¿/í Oficial de la provin
cia, pongo la presente que firmo en Ma
drid á diez y seis de abril de mil ocho
cientos sesenta.---José M. de Quintas. 
ovh\».V V.V i wx-\»>\ 2 8 1 . »? .T 

iuigado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

feo Berlíne.Iies. 
todos fundan su iFerecho eiV 'desdemfer de 
las lineas predilectas, resulla de las prue
bas practicadas, que el Tomás de los Pa-

A virtud de providencia del señor don 
Manuel Rioboo, Magistrado de Audiencia 
de provincia, Juez de primeta instancia 
de esla capital y su dislrilo de la Univer
sidad, refrendada por el Escribido de nú
mero de la misma declor don M iriano Gar
cía Sancha, se convoca á Juutageneral de 
acreedores.á los bienes concursados de don 
Fernando Orliz, cuyos créditos han sido 
reconocidos, para niie mediante la renun
cia hecha por don Augusto José de Casa-
noras del cargo de Sindico qne ejercía, 
pueda procederse á su reemplazo con ar
reglo á las prescripciones de la Jey de en* 
juiciamicr.lo civil, habiéndose señalado 
para la celebración de dicha Junta el dia 
23 del próximo mes de mayo, y hora de 
las doce de su mañana, en la Sala del Juz
gado, sita en el piso bajo de la territorial; 
de esla corle. 

Madrid 50 de abril de 1 8 6 0 . ^ S a n -
'cha.rr-¿85. a 

A virtud de providencia dictada por 
el seftor don Manuel Rioboo, Juez de prU 

http://palrono.su


mera instancia del distrito do la Univer
sidad de esla corle y refrendada por el 
Escribano de número de la misma don 
Miguel Díaz Aiévalo, se venden en públi
ca subasta dos huertas conocidas por de 
l s Luzones, estrurouros de esla corte: una 
entre los caminos de los Pontones de San 
Isidro \ ii" tas huertas, que contiene un;i 
casa de 52 ^o pies cuadrados* compuesta de 
piso bajo en su mayor paitó y principal el 
resto, noria y estanque; y toda la posesión 
comprende una superficie de 4 fanegas, o 
celemines y 14 estadales del marco de 
Madrid. La otra en el espacio comprendi
do entre el camino de los Pontones de San 
Isidro y el rio de Manzanares,que com
prende una superíicie de 4 fanegas, 2 ce
lemines y 5 estadales de i^ual marco, y 
en ellas se encuentra una cuadra á tejava
na, otra contigua, on c o m í y lacasaprin* 
cipal de dos pisos, estanques y otros dos 
de cerramiento y recepción de aguas. La 
venta de dicha- posesiones se hará juntas 
ó separadas, sin admitir postura inferior á 
las dos terceras paites de su tasación, que 
es la de 86.586 reales por la primera, 
con iuclusion de la hortaliza y arbole.: que 
contiene, y It>í>.2!)0, por la segunda, tam
bién con todas sus existencias, una y oír i 
a rebajar cargas; admiliéndose igualmente 
posluia á 6o vasos de colmena, valuados 
en 3000 ceales; Kl rematé Jé los indfca-

que se reclaman por la Hacienda. Con 
esta finca se ha acordado vender por la 
tasación los efectos de fábrica de cerveza 
que están embebidos en la misma, y son 
él enfriador, losas, calacios, estanques, 
molino y calderas, y además se vende 
taintien, como propio del mismo concur
so, un capital de censo de 6 0 0 0 duca
dos, con réditos de 4 por 100 al arto, im
puesto sobre varias tinc¡>s rústicas, que 
pertenecieron al eslinguido monasterio del 
Escorial, y hoy posee y paga el Real Pa
trimonio. Para dicha subasta está sefiala-
do el día 9 de los corrientes á las once de 
su mañana, en el Juzgado de» Prado, sito 
en el piso bajo de la Audiencia territorial, 
frente á Santa Cruz. 

Las personas que deseen saber mas 
pormenores y enterarse de los títulos de 
pertenencia, podrán hacerlo en la escriba
nía de Micho Zozaya, calle Mayor, núme
ro 121. 

Madrid 1 .°.de mayo de 1 8 6 0 . — 2 8 7 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lavapiés 

En virtud de pro\ idencia del señor don 
Joaquín de la Torre y Bossuet, Juez de paz 
decano de esta capU;d, despachando el 
Juzgado de primera hbl.incia del distrito 
de'Lavapiés de. la mfotuai, refrendada de,' dos bienes está señalado para el día 9 de "L ^ • 

jumo del presente ano,á l a s doce, en dicho 
.lu/.üado, y las personas qua quieran ir.t 
resarsc ó adquirir mas noticias, se les la-
cilitaróu en ta Escribanía numeran a, calle 
Mayor número tOí, de doce á dos l o s dia-
no festivos. 

Madrid 50 de abril de 1S60.—Díaz.; 
284. 

Í08 

358 

lOí 

vacas Jque componen 50.594 
libras de peso. 

carneros que hacen 9397 l i
bras do peso. 

corderos qeo hacen 9702 li
bras de peso. ^ 

Precios tln articit'.os al p<>r mayor y me
nor en el dia de hoy. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 3 de miyo de 1860, d 
la¿ tres de la tarde. 

rONDOSPLüLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 40-20 y 55; no publicado 4 8 -
50 c ; á plazo, 48 , 48-10, 2o , 30, fco, 
10, 50 , 00 y 70 áfin cor. ó á vol. 

ídem del 5 por. 100 diferido, publi
cado, 38-45 y 50; á plazo 57-50, 85, 
90, 85, '90 c ; 58 y 58-20 íin c. volun
tad; 58-80 v 75 á fin cor. vol.; pri. de 
50. 

Deuda del personal, no publicado 11-
30 . • • ' '•! ol 

Acciones de carreteras.—Emisión del 
rs. arroba, ¡ ^ ' d á 1850 de á 4000 rs. , gi-j 

A y | P0 1*'1?)? "?fiuaN n í > ̂ «uücadp,^) 50. 

Escribano del número, Licenciado don Ma 
noel Carda Hodii-.o, dictada-en los autos 
ejeculi\os pendientes á instancia de don 
Pedro Pascual Uhagon; Director .lela com
pañía Tutelar, contra don León Cappa so
bre pago (le 27.150. rs. 0. wuraveilises, 
• •ro; edentes ííft una escritura de préstamo, 
se saca á pública subasta una casa parador 
Sita en Bucnachode Alarcmi, callo del Cu
ra, linda Saliente, .Mediodía y Poniente ca
lles públicas y N o r t e Juan José (lañaheras 
y José .Molina, la cual se halla libre de t o 
da, i.arga, censo ó gravamen, lasada en 
07.715 rs. vu., y para elia se ha señala
do el dia 20 de junio (próximo, á las on
ce de. su inan ma, en lo> t-stpa los de esle 
Juzgado y en el de la villa de la Molílla, 

Carne de vaca, de 50 á 56 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

tjdem de ternera, de 64 á 76 rs. arrob? 
v de 3 i a V2 cuartos libra. 

Iden. de cordero á 17 rs. arroba, y de 18 
á 20 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 96 á 98 
de 56 á 58 cuartos libra. 

Jamón de 102 á 115 rs. arroba, y de j ] t í e m ( | e ¿ 20(ÍO rs., id. 91-50. 
'3Á V ffllflSf H B - R A ' K i qt '• ídem de 1 .Me junio de 1 S o l , de á Aceita de u a 80 rea.es arroba, y de 24 m o r g j ( , m 

á 26 cuartos libra. | d ^ d e l 0 t i e 1 8 5 2 > ,i« á , 
Vino de 28 a , S rs arroba, y de 10 a ¡ m ( ) m ¿ ¡ ( 1 0 2 : 5 0 . i:,. 

P 1 VU,f rSh°UarV l0i\ , ídem de 1.° de julio de 185b, de á , Pan dedos libras, de l ia 13cuartos. i 2 0 0 f J r e a , e g ¡ d go d 
Garbanzos de 30 á 40 rs. arrobas, y do | acciones <te obras Públicas de 1.° Jt^^K^tí^ . 1 a ¿ ' d e j u l n M h í W , id., 8 0 - ^ d. 
Judias, de 22 a . 0 rs. arroba, y de 8 á . f,j(>m,i,.i dé Isabel II d e a 1000/ 

12 cuartas hbra. , 8 J { ( ) { ) a m , a | | 0 8 ,1. 
Arroz, de 2 9 a o* rs. arroba, y de 1 0 a c ; i S , i l V , i o I i a l , s , ¡ c obligacio

nes VI Estado, para subvenciones de 
! ferro-c;.r'riles, emisión de 18 >0, id. 88 

Acciones del Banco de Kspana, ídem l 
! 194 d. 

ídem-de Ja compañía del ferro-car ni 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Cubo:), de 7 1|2 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 64 á 70 rs. arroba, \ de 22 á 

24 •uiü.'-los libra. 
!'datas, de 0 á 7 1|2 rs. arroba, y de 

2 1[2 á 5 l i2 cuartos libra. 

de Córdoba á Sevil la , i I . , 1700. 
ídem id. de Zaragoza ! á Pamplona, 

Madrid l.°c!e mayo de I o 6 0 . - J o a -
quÍQ de la Torre y Büs 'suel .^285. 

En virtud «le p«-ovidencía del señor don" 
Manuel Uiohoo, Juez logado de primera 
inslam-ia de esta capital y su lislrilo de la 
Universiilad, refoéodada por el Escribe tan 
de nú aero de ¡a misma, doctor, don Ma
riano García Sancha, se convoca \ Jnula 
general d* aereenOP.*? á bu? bienes de^don 
Juan Bautista ¿laiup.i, veoTnñ v del co- provincia de Cuenca, 
mercio de eslaa corte, .para trotar de la 
quila y espera solicitada» habiéndose se
ñalado parala celebración de la misma el 
dia fí I del próximo mes ,de mayo y hora 
de las-docedesu it«aftan;i, en la salado Au
diencia de S . S . , sita en el piso bajo d la 
tcrnlorialile esla «lorie; previnién iose Con 
arr> ^lo á lo ijue disfione el articulo o 10 
de la lev de Enjuiciamiento civil, que [os 
sefiores &redores se presenten bit la Jimia 
con «'1 titulo Je sn eré lito, bajo aporuimV • instancia en ''sta capiial v sil distrito. Í M 
miento <KÍ.no.serjadiwlid.is en oír/) c:-ii. jj¡M-aYi'.^f; 'refr-icla-Ja * 1 Escribano M\ 

Ma.lnd ¿9 de abril de, IS60.—Sau n ¡ l U ) ,.„'.»,.'«;l n , : . . n n duti Nicolás de Orliz, 
cha .—2ÍSÜ. 

; ;r: .ní . !v ' ( u-(m^ Joiflín - i ; ; ^ n 1 
j f c i ^ y ! tollo ,,i,Hii. i í , 4 , . . e . ! ! , : , „ . ^ . h 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de 31arav*Uas. 

En virtud de providencia del señor don i 
.Mi-id Joven Me Salas, lu-.z de primera 

ídem 2000. 

"recio* ¿ 6 yran<>s en i>l mercado de 
hoy. 

\ui li. v *.;-oy!fiíU«'« :d« r.l|i-. 
Obada, de 22 h 23 rs. faAtói'. 
MgarrolKi, 6 30 rs. fdJ*r 

i 
Trigo vendi lo 2191 fanegas. 
Quedau por vender 1770. 

Propio máximo 
ídem mínimo.. . . . . 
ídem medio. . . . 

noLó qno so anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid. 5 de mayo de 1860.—1.1 
Alcaides-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA UE.PABIS. 

ifotia 3 de. \ m . , 

|. , , F e u d o s fr;inoeses. 

3 por 100. . . . 7 0 , 2 0 
í tñ por 100. 

Ks pañoles.. 

49 
45 

. 45,71 

3 por 100 interior. 
Ídem eslerior. .. 
ídem diferido. . 
Am'orlizable. . 

96 ,20 

46 5] i 
47 5i4 
36 
15 5|4 

.Ht;!n::iQ Hli ,'d. '»í»oL - - ,r lUf>£Vf. ro le . : 
Jusgado de -primera instancia del distrito 

del Prarfo. 

En virtud de providencia del segtau*'. 
don Julián Martínez Yaflgttasy Ceñi
dor de la Real orden d<* Isabel la Católica, 
Magistrado de Audiencia di' fíioviKcia, 
Jtt Jui'Z de -.linvra inst mcia d •! distrito del ' L - o n - ' 
Prado d o - I . M - a i ü , ! , r,f:cmhda del Es. m i é ̂  | | n 1 8 6 ü 

cnbano del numero don Jiian-¿o/.tva , se .. , , i ( . . . 
sacan á (JúWicá subasta, pcrlemvicnl.-s al , a f ( , t l M , / -
concurso voluntario de don Agustín Rovo, 
la c?s o'j del remate d.« la casa precedente 
tft B-ü-ncencifi, sita'en esta corte ¡ ca"e 
del SolHado y de la ÍJbertad.cOn acfcesfs' 
rías á la del Arco de Sj.ntí Marh', nún-.--
ros 6 v 6 antk'iirs. por la primera , pm !a 
si'inmí'f.i el 20; \ por la léféerH el ~i, 
manzana 5 0 8 , - co'o|)rende' 1^.165 
cuadrados süperíiciales;. fué reoraiadH ;eñ ; 

el a ñ o ! 855; en SO?. 9<10'fsJ'S r-'baja-' 
das sus cargas 
plazo del 10 pi 
reales 10 mfs - l ' i <c:'.i 
adendahrlo los cuatro pktbi siguientes-
Tecidos ¡ M s t a el dia. 

El tipo'para la snbasta s'erajrlas,'ílos 
terceras parles del plazo pagado', éAfTDtffifc' 
gacion el comprador de" pagar los atrasos 

ioq rlud'jib ehui^bi/oiq •>!> I J U Í I Í V A 

~Í |l¿ -JU \'ÍUÍ TO(XÍOÜl itíllUBll". not) io0o¿ IH 

se ha mamhdo pnbiicai'da subasta poc lo 
dias de la cisa c;ille <\>- S m Dámaso nú-
ro i modñrno. m.mzma 7 ' , retasada fmr 
el AW|u'itecto tío la Real Academia de San 
'Peroantlb don .Juan Antonio Ninc'-ez. en la 
ciülidid Hi 6 0 I I \ rs., i rebajar mi-gas; 
y par.i su remate, se ha señawdo e l día 25 
de m-.vo pioxi'nu, h las doce, de su ma-
irma, iui 'a Audiencia de su-señoría, (ni 
admitien.lo-e postura <pie po cubra la la-

.N'ico-í' 

3 D 

este día i je les parles reiuilidos en 
por 1. Intervención de arbitrios muuici-

> i ies , la del morcado de granos, y ñola 
i!u precios de articulas tic ^pj^nio, re-
sulU.lp sigiuenle:' 

I x'cnGJwuioib t tloa l'J. «'xi Í O U - Í .¿y..íl «»l 
fynlrada por las puertas, ei\ el día Xt¡ 

r - c b n u l í¿"i • I - i n - t e - uV nugiM aw. | 

¡ ^ o i iNm (¡e \Txm 

o e s 9) O Ol & 
ICÓÍI ! OHifl »lfBq 

\ 19^ arrobas de jiarma Me ul 
4500 libras de pan cocido. 
5*12 arrouas de c a r b , n . 

-!>uiq íírd ob •nflu&n .feülisübeiq ¿coni! >t;[ 

01 

— — t i — 

"•tíí O O X) W-̂  O 

_ L : - i ^ i — _ i 

7 P S ^ P S p 5 P 3 ~ ~ 

«Unydjovoíwli «sbftl 
• : 

• i luf . 'J 'eür ." ¿ 2 . 

& 
e s . 

•>b biibibñl» u¿ ioq 4fcw/i 'Vriq obnr.^ülc 
ob toon^'J i Oílo^i-.d.' tiu i b ül ;»U|» oi&Jid^biM 

.OOieSOUfe £l c 

A x r x c í o s . 

Hn 2í de abrí! de IB60, fueran r.-
. badas tres mullís, d»w de la propiedad d<v 

- r.'üpe Corles, y una de Juart Parro, en 
¿ la inmediarioii de dicha pueblo, de donde 
5j sen n.dnrales. 

Señas de una ínula: pelo negro,'(lé;scis 
Coartas y media \ tffes dedos, leurada de 
las cuatro liitas' edad siete "liños, tres ei--

3o calrices pequen is, dos en el 1 ido izquierdo 
2 ¡y una ;d derecho, de ¡a cola le mleq 

g rr - cerdas blancas. 
Otra: pelo castaño claro. de~siete años, 

alzadaSJMS cuar«as y inedia (»;>•• masó 
jmeno.v un poco sobad»» en la riñonada, 
y-«ft-k—efuzera donde cae {a-trabilla «lo 
íos lomillos, lamj jen li,'Trada, 

Otrarj^lr: pardo ,-di; doefe años poco 
]mas ó menos, ite seis cuartas y media y 
¡dos dedos, apilada de la álarrera, pjisalla-
•Vla, «fo'li ffía»a; V.uti'u'-'.e la^r .^ i t^utóda, 

j jlafpbien hen,ida. 
- ,»j joahiV¿ 

S.")ia.v dé (O* l<ulea<r.<: 
lp'Í ' ' e l . ' - • ! • . .• :.; •• •'» 

l'ñn coreo de cinco yiivs, i M.d uln». C O -
<Tjd|jrooide-OU'f'.s ci.ico y frod « p q d v e » r 

"tidui ambos de ¡.i.csidarios, quu panlaiüü^ft 
Vu«ba¡!^diíff.ipard,is , \ vi nuu iH^Untii. 
f«Hr»-2»SS. 

,.Ú\U\ 'fHfí''»(i-^Hfr?i^f>WtV>^*>W.tn;11 hib 

ül» «UVild ¡f.U\ i, Mnj'll'ib Tftí'MII 01(10% ,8'JíH> 
-olí d l l v ti»n*5 o: raSoul o )dknJ«q n» 
;ÍGdi£TjiC>yh oeiiul/ . uwnXt ly i04) 8030810 
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